
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

 

RAD 110014003009-2019-685-00 

Naturaleza proceso: Sucesión  

Causante: Antonio Rodríguez  

 

 

  Ingresadas las presentes diligencias para resolver lo que en derecho 

corresponde, de la revisión de la petición elevada por el gestor judicial actor el pasado 

13 de octubre, encuentra el despacho que no se puede acceder a lo requerido, esto es, 

fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos, toda vez que debe 

darse cumplimiento a lo dispuesto en auto del 14 de febrero del año en curso, visible 

a folio 36.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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